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LISTADO PROVISIONAL DE BAREMACIÓN DE MÉRITOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
LA CONTRATACIÓN DE UN TECNICO DE PROYECTO (TCP4) PARA SU 
INCORPORACIÓN AL PROYECTO EUROPEO ‘IMPLEMENTING GENDER EQUALITY 
PLANS TO UNLOCK RESEARCH POTENTIAL OF RPOS AND RFOS IN EUROPE” 
ACRÓNIMO “ATHENA” FINANCIADO POR EL H2020-UE-5.F H2020-EU.5.B (GA 
101006416),GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la FCPCT de la ULPGC, en 
relación a la Convocatoria para la contratación de un Técnico para su incorporación al proyecto, 
‘IMPLEMENTING GENDER EQUALITY PLANS TO UNLOCK RESEARCH POTENTIAL OF 
RPOS AND RFOS IN EUROPE” ACRÓNIMO “ATHENA”, financiado por el Programa 
Horizonte 2020 de la Comisión Europea, gestionado por la Fundación Canaria Parque Científico 
de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 
 

CERTIFICA 
 
Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 23 de noviembre   
de 2021, las cuales fueron publicadas en la página web de la Fundación Canaria Parque 
Científico y Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y en el portal 
Euraxess de la Comisión Europea, y cuyo plazo de presentación de solicitudes y 
documentación justificativa finalizó el pasado día 1 de diciembre de 2021, el número de 
personas presentadas ha sido 5. 
 
Que la Comisión de Selección, tras revisar la solicitud y documentación justificativa de los 
candidatos presentados y admitidos, considerando que reúnen los requisitos para ser admitidos 
, se ha procedido a realizar la valoración provisional de los méritos, siendo la puntuación 
obtenida la que se indica en el Anexo I. No se han valorado aquellos méritos recogidos como 
requisitos 
específicos, ni aquellos que no vengan documentalmente justificados. 
 
Asimismo, la Comisión de Selección de acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria ha 
acordado conceder un plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de la lista, para 
eventuales reclamaciones. 
 
Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a fecha de firma digital 
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ANEXO I: BAREMO PROVISIONAL DE MÉRITOS 
 
 
 

DNI 
Experiencia 
profesional 
(4 max.) 

Formación  
Complementaria 

(4 max) 

Idiomas 
(2 

max.) 

TOTAL (10 
puntos max.) 

Observaciones 

447422** V  1,4  4  2  7,4   

447434** L  3,2  2,40  0,00  5,60   

784950** A  0  1  0  1,00  1 

91061413**  0  0,00  0,00  0,00  2 

 
 
 
 
 

1 No acredita, según base 7ª, documentación acreditativa del nivel de 
inglés ni certificado vida laboral, contratos etc. 
 

2 No acredita, según base 7ª, documentación acreditativa del nivel de 
inglés ni certificado vida laboral, contratos etc. Todos los documentos, 
tanto de requisitos como de méritos, deberán ser presentados en 
español o inglés, y en caso de presentarse en otro idioma, deberá 
acompañarse de traducción jurada en español por un traductor oficial. 
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